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Del conceptodenormalizaciónensentidoamplio, sehanocupadonumero-

sos autores,asípor ejemploGonzálezdeGuzmán,pionerode lanormalización
española,ladefinecomo«la accióndecodificarun procedimientopararesolver

un problemaquese repiteconfrecuencia,ordenandosusdatoscon un criterio
unificado y lógico, y garantizandola solución»’. ParaGarcía Gutiérrezes la
acciónde«elaboraryaplicarreglaso «normas»quesonel resultadodeunestudio
llevadoacaboporunacolectividad»2.La norma,por tanto,es el resultadode la
elaboraciónde untrabajocolectivorazonado,dondesefijan lasreglasquedeben

seguinsepararealizarunaoperacióno actividad.
En el campode la documentación,la normalizaciónjuegaun papelcrucial,

puestoquepermitesimplificar y racionalizarlos métodosde trabajo,asi como
unificar los productos.Afecta, por tanto a todoel procesodocumentaly yaen
relación con el análisis, son las operacionesde DescripciónBibliográfica y

Catalogación,las quese encuentranmasnormalizadas.
Comoactividad«standarizada»,lacatalogacióndebeajustarsea losprincipios

de «uniforínidad»,«unificación»e«identificación»,a fin dequelasdescripciones

¡ GONZAIEZ OEGUZMAN, Antonio: Normcdizc,ción. institutoNacional deRacionalización
del Trabajo. Madrid, 1952, p. 4.

2 GARCIAGUTIERREZ, Antonio: «Nornializacióngeneral y documental», En: Fundamentos

de infor;nctció,r y Documentación. Eudema, Madrid, 1989, p. 228.
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de los documentosseanpresentadasen la misma forma y orden, así como,

ajustadasal mismoformato, unificandoparaello las distintasfuentesde donde
obtenerlosdatosdentrodeldocumento,y el lenguajeautilizarparaladescripción
de losdiferenteselementos,evitando,con ello, ambigúedades.

A lo largodeltiempo, institucionesy organismosInternacionalestalescomo
IaFID, FIAB, UNESCO,ISO,etc.,hanemitido,enestesentido,normasrelativas
al vocabularioy la terminología,a los formatos,etc.,comoese!casodelas fichas
de los catálogos,el formatonormalizadode intercambiointernacionalde datos
bibliográficoslegiblesporordenador(MARC2), lasnormasparala descripción

bibliográficade los diferentestipos de materiales(ISBDs).por lo que,comose
ve, la normalizaciónencuentraaquí un ampliocampode aplicación al ofrecer

grandesventajasen los intercambiosnacionalese internacionales,asícomoen
la concepcióny utilización dc los sistemasde información.

El iniciodel movimientointernacionalde unificación(le las normasy de las
prácticascatalogadoras,sepuedeestableceren elaño 1 961 . añoenquesecelebra
en Paris la ConferenciaInternacionalsobrePrincipiosde Catalogación.Dicha

conferenciaseocupó,fundamentalmente,deproblemasy nocionesgeneralesdc
catalogación,y masconcretamentede sentarlas basesmínimasde unificación

sobrelosencabezamientosdel catálogode autoresy obrasanónimas.Ochoaños
mas tarde,en 1969, se celebraen Copenhage,la Reunión Internacionalde

Expertosen Catalogación,en la que se sentaronlas basesparaalcanzaruna
descripciónbibliográfica normalizada,con el fin de unificar los asientosy
facilitar su mecanizacióne intercambio, basadoesto último, en una red de
agenciasbibliográficasnacionalesquese apoyasenenel tratamientoelectrónico
dedatos.El resultadodedichaReuniónfuela publicación,en 1971.dc laprimera

edición provisional de las normas ISBD, que dieron lugar. despuésdc una
profundarevisión por los expertos,en el año 1974,a la primelaediciónde las
ISBD(M) paramonografías.Laexperienciaresultantede la utilización de estas
normassírvió ádemákdeparacoí-regir y afirmarlosdetallesde la descripción.

para llegar a la conclusiónde que era urgentedistinguir entre las normas
aplicablesa todo tipo dematerialesy lasaplicablesa un solotipo dedocumento.
Surgiendoasí,y a raízdeestasconclusiones,las ISUD(O) en el año 1977,que
incluíanladescripciónnormalizada(le todotipode materialesy a ctryacstructuia
deberíansometerselas futura ISBDquesc redactasen.Estooriginóla aparición
de múltiples normasde descripciónbibliográfica talescorno las ISBD(S) para
publicaciones seriadas,las ISBD(CM) para material cartográfico impreso,
ISBD(NBM) paramaterialnoimpreso.ISBD(PM)paramúsicaimpresa,ISBD(A)

parapublicacionesmonográficasantiguase ISBD(CF) paraarchivosde datos
legiblespor ordenador.
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Los objetivosperseguidospor la normativason los siguientes:

Facilitar la comunicacióninternacionalde la informaciónbibliográfica,
haciendointercambiableslosasientosprocedentesde diferentesfuentes.
Facilitarla interpretacióndedichosasientospesealasbarreraslingúísticas.
Facilitar laconversiónde losasientosbibliográficosen formatoslegibles
porordenador.

La fórmula adoptadaes un sistemaclave de puntuacióndentrode las prin-
cipalesáreas,dondecadasigno indicala naturalezadel elementoquele sigue.

En cuantoa la estructura,las ISBD dividenel asientoen 8 grandesáreaso

campos,las cualesa su vez puedenconstarde varios elementos,quepueden
repetirseo contenervariasmenciones.Estasáreasdisponen,dentrodeldocumento,

de unasfuentesprincipalesde información,de maneraque losdatosobtenidos
de otra fuentese resenaranentrecorcheteso en el áreade notas.Las áreasy
elementosestablecidospara la descripciónbibliográfica sonlas siguientes:

1. Arco de Títuloy MencióndeResponsabilidad
1. Título propiamentedicho.

1.2. Designacióngeneralde la clasede material.
1.3. Título Paralelo.
1.4. Informacióncomplementariadel título.
1.5. Menciónde Responsabilidad.

2. Arco de Edición
2.1. Menciónde edición.

2.2. Menciónde ediciónparalela.
2.3. Mencionesde responsabilidadde edición.
2.4. Menciónde edición adicional.
2.5. Mencionesde responsabilidadrelativasa lamenciónde edición

adicional.
3. Arco de designaciónespecíficade la clasede material

(Estaáreano seutiliza normalínente.Sueleserutilizable tan sólo en la

descripcióndepublicacionesseriadas,enla de materialescartográficos
y en la descripciónde músicaimpresa.En lasprimerasparaindicar la
numeración,en lassegundas,paraindicarla escalay enlas terceraspara

los distintosformatosínusicalesde unamismaobra.)

4. Areadepublicación

4.1. Lugarde edición o distribución.

4.2. Nombredel editoro distribuidor
4.3. Menciónde la funciónde editor.
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4.4. Fechade publicación,distribución, etcétera.

4.5. Lugarde impresión.
4.6. Nombredel Impresor.
4.7. Fechade impresión.

5. Area de DescripciónFísica

S.l. Designacióndcl tipo de materialy extensión.
5.2. Ilustraciones.

5.3. Dimensiones
5.4. Material anejoo complementario.

6. A rea deSerie
6.1. Título de la serie.
6.2. Subtítuloo informacióncompleínentariadel litulo de serie.

6.3. Mencionesde responsabilidad.

6.4. ISSN.
6.5. Númerode serie.
6.6. Título de la subserie.
6.7. Subtítulode la subserie.

6.8. Mencionesde responsabilidadrelativasa la subserie
6.9. ISSN de la subserie.

6.10. Númerode la subserie.
7. Area de ¡iotas

Lasnotassedividen en dos grupos:
7.1. Notasrelacionadascon un áreadeterminada.
7.2. Notasno relacionadascon un áreadeterminada.

8. Area deNútnerottorntctlizadoy condicionescíe adqtdsiciótí

8.1. Númeronormalizado(ISBN,ISSN.etc.).
8.2. Informacióncomplementariasobreel númeronormalizado.

8.3. Condicionesde adquisición.

8.4. Inlbrmacióncomplementariasobreíascondici<~nesdeadquisición

Enrelaciónalapuntuaciónquedanestablecidaslas sigtíientesreglasgenerales:

1.Cadasímbolode puntuaciónva precedidoy seguidode un espacioa
excepcióndel punto (.) y la coma(,) a losquesolo les sigueun espacio.

2. Los signosdobles,talescomo loscorchetesy paréntesis,se consideran
comosignoúnico,por lo queiránprecedidosy seguidosde un espacio.

3. Cadaárea,exceptola primera,vaprecedidadepuntoespacioguión(.—),

estapuntuaciónseomiteo sustituyepor un puntocuandoel áreava en
línea aparte.Así por ejemplo, las Reglasde catalogaciónespañolas.
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ofrecenestaposibilidad,paralasáreas5,7y 8, enlaredaccióndel asiento
de las fichasdestinadasa los catálogosmanuales.

4. Cuandoun elementodentro de un árease repite, cadarepeticiónva
precedidapor la puntuaciónprescritaparaeseelemento.

5. Cuandoun elementoterminaenabreviatura,y comotal vaseguidadeun

punto (.), y la puntuaciónsiguienteprescritaes un punto o un punto
espacioguión, el puntode la abreviaturase omite.

6. Los corchetessirvenparaencerrarciertoselemento,como por ejemplo
la correccióndeerratas,asícomoparaindicarlosdatoso elementosque
sehantomadodeotrafuentequeno eslaestablecidacomoprincipalpara

el áreaa la quecorrespondeeseelemento.
7. El signo de omisión, representadoa travésde trespuntossuspensivos

(...), sirve para indicar la omisión de algunaspartesde la descripción
dentrode un elemento.Así porejemplocuandoun título es demasiado
largo puedeabreviarse,en elmedioo al final, indicandoatravésde este
signoel lugardondese hacela omisión.

8. El signoigual (=) seutiliza cuandoenun áreaseregistrainformaciónen

doso maslenguas,la informaciónen la mismalenguasedaráenbloque
e irá precedidade estesigno.

Por lo queserefierea las abreviaturas,quedanestablecidascomoobligato-
rías las siguientes:

et al. = et a/li = y otros
s.l. = sine loco = sin lugar
sn. = sine nomine= sin nombre
cm = centímetros

mm = milímetros

En lo referentealas lenguasserespetaráenla transcripciónladel documento
en lo concernientea las áreas1,2,4,y 6, en lasrestantesáreas,esdecir, en las,
7, y 8 se transcribiránlos datosen la lenguadel centrocatalogador.

La ISB D constituyeel primerinstrumentopuestoporelControlBibliográfico
Universal(CBU) en manosdel catalogador,no obstanteno incluyenormaspara
losencabezamientos.Lasnecesariasprecisionesexigidasencatalogacióndeben
de seraportadaspor las normasnacionalesde cadapaís.

EnestecampofueronpioneraslasReglasdeCatalogaciónAngloamericanas,
queensusegundaedición (1978)adoptarone incorporaronla normaISBD con

elclaroobjetivodeconvertirseenun códigointernacional.La novedadprincipal
deestasegundaedición,conrespectoa laprimera,resideensuestructura,yaque
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enella se da prioridada la descripciónde los documentos,paraa continuación

elegirlos puntosde acceso,seleccionarla formaapropiadade encabezamiento
y elaborarlas fichas secundariasy de referencianecesarias.Esta prioridad

establecidaquedajustificadaen las palabrasqueMiebel Gorman,editorde las
AACR2 vierteen la presentaciónde las mismas,al decirque el nuevo código
procuraestablecerun esquemaútil paraladescripcióndel materialbibliotecario,

por lo quedeterminarprimerola entraday luegodescribirla piezaes adecuado

paralos libros, pero no paralos nuevosínaterialesquese incorporanhoy a la
Biblioteca3.

La implantación generalizadade estasreglasen los paisesoccidentales,

obligó a Españaarevisarsusya obsoletasReglasde Catalogaciónlas cuales.
aunqueconalgunasmodificacionesposteriores,databandel año 1902.A estos

efectos,y por OrdenMinisterialdc30 dejuniode 1980,scnombróunacomisión
deespecialistas.«con la finalidadde revisarlas Instruccionesoficialesexrstentes

patalaredaccióndel catálogoalfabéticodeautoresy obrasanónimas,proponiendo,
en su caso,las modificacionesqueestimenecesariasintroduciren las mrsmas»,

y cuyasreunionesdetrabajocomenzaronen noviembredeesemismoaño.Fruto
de las mismasfue la redacciónde las actualesReglasde Catalogación,basadas
en lasAACR2y enlasdistintasnormasISBD. EstasReglashanaparecidoendos
etapas:la primeraen 1985 (RC 1 paramonografíasy publicacionesseriadas)y
la segundaen 1988 (RC II paramaterialesespeciales).

Las Reglasde Catalogaciónespañolasrecogen,por tanto, las normasde
descripciónbibliográficay las completanconel estudiode lospuntosdeacceso

de los asientosbibliográficos, con las instruccionespara confeccionarlos
registrosdefichassecundariasy la maneradeordenarlosasientosenelcatálogo.
Seestructuranen 22 capítulos,de ellos 9 correspondena la primerapartey II a

la segunda.

Pqrtc_nrirnera

1. DescripciónBibliográfica.
2. Descripciónde publicacionesmonográficas.
3. Descripciónde publicacionesseriadas.
4. Elecciónde puntosde acceso.

5. Forínasde encabezamiento.
6. Título uniforme.

GORMAN. M icliel: Citado por I..ydia H. Reve lío En: Manuc,l cíe Bibliotccolog/c, Kapelusz.
México. 1984, p. 91.
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‘7. Referencias.
8. Catalogaciónanalítica.
9. Ordenaciónde los asientosbibliográficos.

Parte segunda

1. Descripciónbibliográfica.
2. Descripciónde manuscritos.
3. Descripciónde materialescartográficos.

4. Descripciónde materialesgráficos.
5. Descripciónde materialesgráficosproyectables.
6. Descripciónde músicaimpresa.
7. Descripciónde películasy videograbaciones.
8. Descripciónde archivosde ordenador.
9. Elecciónde puntosde acceso.

lO. Formasde encabezamiento.
II. Títulos uniformes.

Como colofón a esteepígrafe.y en relación con el sistemabibliotecario
español,tenemosquereconocer,como exponeMaríaPinto4,quelapublicación
y utilización de estasReglashansupuestosu homologacióndentrodel marco

internacional.

PINTO. María: «El análisis formal: descripción bibliográfica y catatogación». En: Funda-
mentas de ItGthrmación y Docju,nentac:ión. Eudema, Madrid, ¡989, p. 229.


